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SESION ORDINARIA 1 

N°20-2025 2 

 3 

Sesión ordinaria número 20-2025 celebrada por la Federación de Concejos Municipales de 4 

Distrito de Costa Rica, al ser las once horas del 05 de diciembre del dos mil veinticinco, de 5 

manera virtual. Con la asistencia de los señores: 6 

 7 

CONSEJO DIRECTIVO 8 

PRESIDENTE: Mariana Calvo Brenes. 9 

VICEPRESIDENTE: Ulises González Jiménez. 10 

SECRETARIO: Héctor José Agüero Luna. 11 

TESORERA: Keilyn Mariel Céspedes Chacon. 12 

VOCAL PRIMERO: Juan Luis Arce Castro. 13 

 14 

FUNCIONARIA: Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa. 15 

 16 

AUSENCIAS JUSTIFICADAS 17 

Guiselle Castillo Vargas-Fiscal, Marianela Ocampo Gutiérrez-Vocal Segunda y Ronny José 18 

Montero Orozco-Vocal Tercero. 19 

 20 

AUSENCIAS INJUSTIFICADAS 21 

No hubo. 22 

 23 

VISITANTES POR INVITACIÓN 24 

No hubo. 25 

 26 

VISITANTES 27 

Zulay-Viceintendente del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano. 28 

 29 

ARTÍCULO I. 30 
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Orden del día 1 

Artículo I. Orden del día 2 

Artículo II. Apertura de la sesión  3 

Artículo III. Comprobación de quórum 4 

Artículo IV. Audiencias (atención al público)  5 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 6 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 7 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes 8 

Artículo VIII. Informe de la señora Presidente (Presentación del Informe de Ejecución 9 

correspondiente al mes de noviembre, ejercicio económico 2025) 10 

Artículo IX. Asuntos Varios (Comentar el proyecto de ley expediente N°24.288 “LEY PARA 11 

INCORPORAR A LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO EN LOS PARÁMETROS 12 

DE DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE LA RED VIAL 13 

CANTONAL. (ANTERIORMENTE DENOMINADO: REFORMA A LA DISTRIBUCIÓN DE 14 

RECURSOS DE LA LEY 8114 A FAVOR DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO, 15 

Seguimiento de acuerdos y Varios) 16 

Artículo X. Mociones de los miembros del Consejo Directivo 17 

Artículo XI. Acuerdos 18 

Artículo XII. Cierre de Sesión 19 

 20 

ARTÍCULO II. 21 

Apertura de la sesión 22 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente da los buenos días a los presentes. Luego da 23 

lectura al Orden del Día programado para la sesión de hoy el cual se aprueba en forma 24 

unánime. 25 

ARTÍCULO III. 26 

Comprobación de quórum 27 

Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia, se determina se determina que se cuenta 28 

con quórum suficiente, por lo tanto, se puede dar apertura a la sesión. 29 

 30 
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ARTÍCULO IV. 1 

Audiencias (atención al público 2 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente informa, para el día de hoy se tenía prevista la 3 

visita de la Comisión ProCantonato de Tucurrique, a la cual mediante un acuerdo tomado por 4 

este Consejo Directivo se le había asignado audiencia; no obstante, dicha Comisión remitió 5 

una nota, la cual será conocida en el artículo de correspondencia. 6 

 7 

ARTÍCULO V. 8 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 9 

1. Se procede a la lectura del acta de la Sesión Ordinaria N°19-2025. 10 

 11 

ACUERDO 1° 12 

 13 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 14 

la sesión ordinaria número 19-2025; cinco directivos presentes la aprueban y ratifican en todos 15 

sus extremos. ACUERDO FIRME. 16 

 17 

2. Se procede a la lectura del acta de la Sesión Extraordinaria N°09-2025. 18 

 19 

ACUERDO 2° 20 

 21 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 22 

la sesión extraordinaria número 09-2025; cinco directivos presentes la aprueban y ratifican en 23 

todos sus extremos. ACUERDO FIRME. 24 

 25 

ARTÍCULO VI. 26 

Lectura de Correspondencia 27 

1. Nota Comisión Procantonato Tucurrique, suscrito por César Portuguez Sanabria-28 

Secretario, el cual se detalla a continuación: 29 

 30 
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 27 

Se toma nota. 28 

ARTÍCULO VII. 29 

Asuntos de trámite Urgentes 30 
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No hubo. 1 

ARTÍCULO VIII. 2 

Informe de la señora Presidente  3 

1. La señora Presidente da su informe menciona que es breve: 4 

a) No hay informe de la señora Presidente del Consejo Directivo. 5 

b) La señora Mariana Calvo Brenes Presidente presenta el Informe de Ejecución 6 

correspondiente al mes de noviembre del ejercicio económico 2025, para que sea 7 

conocido, analizado y discutido por el Consejo Directivo. A continuación, se detalla: 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 25 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, con respecto al informe de ejecución del 26 

mes de noviembre hay un ingreso por parte del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano el 27 

cual corresponde al tercer trimestre y un ingreso por parte del Concejo Municipal de Distrito de 28 

Colorado correspondientes al año 2025. Al respecto pregunta a los señores directivos 29 

presentes ¿Qué si alguno tiene algún comentario al respecto? 30 
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Los señores directivos presentes responden, no señora. 1 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, perfecto procedemos a tomar los acuerdos 2 

respectivos. 3 

ACUERDO 1°inciso b) 4 

Una vez presentado, conocido, analizado y discutido el Informe de Ejecución del mes de 5 

noviembre, ejercicio económico 2025, presentado por la señora Presidente Mariana Calvo 6 

Brenes, este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes aprobarlo en la 7 

forma presentada y remitirlo a la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la 8 

Contraloría General de la República, para los efectos pertinentes. Se somete a votación y 9 

aprobado por cinco votos afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este 10 

Órgano. ACUERDO FIRME. 11 

ACUERDO 2°inciso b) 12 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, dispensar el trámite de 13 

Comisión de Hacienda para el Informe de Ejecución del mes de setiembre, ejercicio económico 14 

2025. Se somete a votación y aprobado por cinco votos afirmativos de la totalidad de 15 

los miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 16 

2. La señorita Valeria Zamora-Asistente Administrativa de la Federación, da lectura al 17 

informe de labores: 18 

a) INFORME  19 

Área Administrativa Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 20 

Señores(as) 21 

Consejo Directivo 22 

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 23 

Estimados(as) señores(as):  24 

Es muy grato para mí presentar a sus estimables personas el informe de actividades y labores llevadas 25 

a cabo en el mes de noviembre. 26 

✓ Detalle del estado de Cuenta Corriente (BNCR), con fecha del 31/10/2025 al 28/11/2025 contando 27 

con un total de ₡26.627.215,89. 28 

✓ El día 11 de noviembre del 2025, se envió correo electrónico con OFICIO.FECOMUDI SDC 090-29 

2025 y OFICIO.FECOMUDI SCD 091-2025 a la señora Licda. Mariana Calvo Brenes-Presidente de 30 
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la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica, con transcripción de acuerdo 1 

tomado por la Asamblea General de esta Federación en asamblea general extraordinaria N°02-2025 2 

celebrada el día 07 de noviembre de 2025, artículo IV, acuerdo 1° y acuerdo 2°. 3 

✓ El día 19 de noviembre del 2025, se envió correo electrónico con OFICIO.FECOMUDI SCD 093-4 

2025 al señor Jorge Rodríguez Bogle-Ministro a.i. de la Presidencia de la República de Costa Rica, 5 

con transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de esta Federación en sesión ordinaria 6 

N°19-2025 celebrada el día 14 de noviembre de 2025, artículo VI, acuerdo 1°. 7 

✓ El día 19 de noviembre del 2025, se envió correo electrónico con OFICIO.FECOMUDI SCD 094-8 

2025 al señor Dilan Solís Soto-Asesor Despacho de la Diputada Olga Lidia Morera Arrieta, con 9 

transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de esta Federación en sesión ordinaria 10 

N°19-2025 celebrada el día 14 de noviembre de 2025, artículo IX, acuerdo 1° inciso III. 11 

✓ El día 19 de noviembre del 2025, se envió correo electrónico con OFICIO.FECOMUDI SCD 095-12 

2025 al Consejo Directivo de la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica, con 13 

transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de esta Federación en sesión ordinaria 14 

N°19-2025 celebrada el día 14 de noviembre de 2025, artículo IX, acuerdo 1° inciso V. 15 

✓ El día 19 de noviembre del 2025, se presentó en el Sistema de Consolidación de Cifras (SICCNET) 16 

del Ministerio de Hacienda, el Flujo de Caja y Conciliación Bancaria de la Federación 17 

correspondiente al mes de octubre. 18 

✓ El día 21 de noviembre del 2025, se envió correo electrónico con OFICIO.FECOMUDI SCD 096-19 

2025 y OFICIO.FECOMUDI SCD 097-2025, a la señora(ita) Licda. Mariana Calvo Brenes-Presidente 20 

y Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa de la Federación de Concejos Municipales de 21 

Distrito de Costa Rica, con transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de esta 22 

Federación en sesión extraordinaria N°09-2025 celebrada el día 20 de noviembre de 2025, artículo 23 

IV, acuerdo 1° y acuerdo 2°. 24 

✓ He estado dando seguimiento en la Asamblea Legislativa a los proyectos de ley: 25 

• Exp. N°23.055 “CREACIÓN DEL CANTÓN PAQUERA, CANTÓN XIV DE LA PROVINCIA DE 26 

PUNTARENAS”, el día 22 de febrero del 2024 ingresó en el Orden del Día de Plenario, 27 

actualmente se encuentra ahí. 28 

• Exp. N°23.109 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE CÓBANO”, el día 18 de febrero del 2024 ingresó 29 

en el Orden del Día de Plenario, para votación primer debate. 30 
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• Exp. N°23.403 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE JICARAL, CANTÓN XVI DE LA PROVINCIA DE 1 

PUNTARENAS”, el día 14 de febrero del 2024 ingresó en el Orden del Día de Plenario, 2 

actualmente se encuentra ahí. 3 

• Exp. N°23.406 “CREACIÓN DEL CANTÓN XVII DE LA PROVINCIA DE ALAJUELA, PEÑAS 4 

BLANCAS”, el día 02 septiembre de 2025 se votó en la Comisión Especial de la Provincia de 5 

Alajuela. 6 

• Exp. N°23.416 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE TUCURRIQUE, CANTÓN IX DE LA PROVINCIA 7 

DE CARTAGO”, este proyecto ingresó el día 13 de agosto del 2024 en el Orden del día del 8 

Plenario”, actualmente se encuentra ahí. 9 

• Exp. N°24.288 “LEY PARA INCORPORAR A LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO 10 

EN LOS PARÁMETROS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE LA 11 

RED VIAL CANTONAL. (ANTERIORMENTE DENOMINADO: REFORMA A LA DISTRIBUCIÓN 12 

DE RECURSOS DE LA LEY 8114 A FAVOR DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE 13 

DISTRITO), el día 28 de octubre del 2025, fue retrotraído primer debate. 14 

• Exp. N°24.707 “LEY PARA LA EFICIENCIA DE LAS SOLICITUDES DE MODIFICACIONES 15 

PRESUPUESTARIAS DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO”, el día 24 de octubre 16 

del 2025, ingresó en el orden del día de Plenario. 17 

• Exp. N°24.780 “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 5 Y 7 DE LA LEY DE ORGANIZACIÓN DEL 18 

INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORÍA MUNICIPAL IFAM, LEY 4716 DEL 09 DE FEBRERO 19 

DE 1971 Y SUS REFORMAS”, el día 09 de setiembre del 2025 ingresó en el Orden del día de 20 

Plenario.  21 

• Exp. N°24.917 “LEY PARA REGULAR LA DOBLE FUNCIÓN DEL SÍNDICO EN LOS CONCEJOS 22 

MUNICIPALES DE DISTRITO “, el día 30 de octubre del 2025 ingresó en el Orden del día de 23 

Plenario. 24 

Esperando dejarlos bien informados, de las actividades realizadas, sin otro particular, me despido, 25 

pidiendo a Dios bendiciones para su trabajo y familia, se suscribe su segura servidora. 26 

Valeria Zamora Moya 27 

Asistente Administrativa 28 

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 29 

 30 
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ARTÍCULO IX. 1 

Asuntos Varios 2 

Los presentes retoman los siguientes puntos:  3 

I. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, hay un primer punto, el cual es comentar 4 

el proyecto de ley expediente N°24.288 “LEY PARA INCORPORAR A LOS CONCEJOS 5 

MUNICIPALES DE DISTRITO EN LOS PARÁMETROS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS 6 

RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE LA RED VIAL CANTONAL. (ANTERIORMENTE 7 

DENOMINADO: REFORMA A LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DE LA LEY 8114 A 8 

FAVOR DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO. Con respecto a este proyecto de 9 

ley no sé si alguno tiene alguna noticia o alguna actualización que nos pueda informar. 10 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario manifiesta, señora Presidente yo tengo un 11 

comentario por aportar respecto al proyecto, en estos días anteriores estuve comunicándome 12 

con algunos representantes de presidencia y también me comuniqué con el Viceministro de 13 

Asuntos Parlamentarios mediante una video llamada que tuvimos, yo le comentaba sobre la 14 

importancia de este proyecto de ley para nosotros, y él me decía que había un criterio negativo 15 

de parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes el cual a ellos les preocupa mucho por 16 

el tema del doble presupuesto y de la incidencia que podía haber en las intendencias por parte 17 

de algunas municipalidades. Yo le expliqué un poco como estaba el asunto, sin embargo me 18 

queda claro que el panorama con ellos es un poco mas temeroso; me parece que lo más 19 

conveniente a mi criterio es que si ellos están temerosos de este proyecto de ley es más bien 20 

no ponérselos encima para que lo sigan analizando, sino más bien esperar a febrero que 21 

vuelven las sesiones ordinarias para seguirlo impulsando con los diputados, porque me quedó 22 

claro que con los comentarios que le hicimos la otra vez a los diputados quedaron muy 23 

convencidos y el proyecto lo aprobaron rapidísimo, caso contrario sería con presidencia si lo 24 

comienzan a socializar ahorita y comienzan a discutir estos criterios del MOPT, eso me quedó 25 

como retroalimentación, igualmente yo le propuse a dicho Viceministro que tuviéramos una 26 

reunión para explicarle el proyecto de ley porque lo sentí un poco desconocedor del tema y 27 

pues obviamente ellos están con tantos proyectos y tienen otras prioridades, por eso este lo 28 

desconoce un poco. Entonces si quisiéramos seguir impulsando este proyecto de ley en estos 29 
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dos meses que vienen lo prudente sería pedir una reunión para explicarle a él el proyecto de 1 

ley, porque no creo que lo convoquen ahorita con las prioridades que tienen. 2 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice okey, este proyecto de ley ¿Cuál Diputado 3 

era el que lo había presentado? 4 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario responde, el Diputado José Pablo Sibaja. 5 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice okey, entonces parece que lo más sabio es 6 

dar un poquito de tiempo a que termine el año y que el compañero Héctor talvez tome la 7 

oportunidad para profundizar y explicar este tema un poquito más cuando sea oportuno me 8 

imagino que como en enero del próximo año para que ya en febrero se vuelva a convocar. 9 

La señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa, señora Presidente solicito la 10 

palabra. 11 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, claro que si señorita Valeria adelante. 12 

La señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa toma la palabra, sumando a lo 13 

expuesto por el señor Héctor Agüero, como todos sabemos este proyecto de ley le había 14 

quedado de tarea a los señores Héctor y Juan Luis para que lo impulsaran y lo trabajaran con 15 

el gobierno buscando el apoyo, bueno ya hay una respuesta la cual es la información que  dio 16 

Héctor, a la vez les comento que toda la información referente a este proyecto de ley se le 17 

remitió al Ministro a.i. Jorge Rodríguez Bogle en cumplimiento de un acuerdo tomado por 18 

ustedes el cual solamente nos dieron el acuse de recibido, casi que sería mejor esperar a las 19 

sesiones ordinarias y seguirlo trabajando con los diputados. 20 

La señora Mariana Calvo Brenes Presidente dice okey bueno, no sé si Juan Luis también pudo 21 

hablar con alguien o si tiene alguna otra noticia que agregar. 22 

El señor Juan Luis Arce Castro-Vocal Primero dice, no señora. 23 

II. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, hay un segundo punto el cual es el 24 

seguimiento de los acuerdos, informarles que todos fueron ejecutados. 25 

III. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, hay un tercer punto, el cual es comentar 26 

sobre el transitorio que se le incluyó al proyecto de Ley expediente 24.298 “REFORMA A LA 27 

LEY SOBRE DIVISIÓN TERRITORIAL ADMINISTRATIVA, LEY 4366, DEL 05 AGOSTO DE 28 

1969 Y SUS REFORMAS”. Compañero Héctor usted que sabe más sobre esto, le pregunto 29 

¿En cuanto a los transitorios en un proyecto de ley se incluyen dentro del texto actualizado?  30 
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El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario responde, a veces se realizan vía moción el cual 1 

los diputados aprueban, entonces se mete en la redacción del proyecto de ley. 2 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice okey, a continuación, les voy a compartir el 3 

proyecto de ley con el texto actualizado donde se incluye el transitorio que se le está incluyendo 4 

a dicho proyecto:  5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 17 

Compañeros este documento nos lo pasó la señorita Valeria para que lo leyéramos, pero por 18 

si no lo lograron ya aquí los pusimos a conocimiento, lo que se hizo fue incluir al proyecto de 19 

ley este transitorio para que los concejos municipales de distrito que a la fecha de la aprobación 20 

de esta ley estén constituidos y que pretendan la cantonalización no se les aplicarán los 21 

requisitos establecidos en la ley N°4366, para que no nos cierre las puertas a seguir optando 22 

por convertirnos en Cantón. En una reunión que sostuvimos en la Asamblea Legislativa en la 23 

cual fuimos invitadas mi persona y Valeria como FECOMUDI, lo que nos comentaron que en 24 

algún momento se quería dejar por fuera, pero hicieron la lucha para incluirlo, sin embargo, 25 

ahora viene un trabajo importante de lobby político porque mencionaba el Diputado Alejandro 26 

Pacheco que este transitorio lo presentó la Unidad y que él lo puede convocar pero que se 27 

necesita que haya un ambiente positivo y que sea sensibilizado a todas las fracciones al 28 

respecto y se ocupan como mínimo veintinueve votos si más no recuerdo para que se apruebe 29 

así tal cual. Este transitorio nos da vida, porque hay escenarios que puede que por alguna u 30 
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otra razón se rechacen luego nuestros proyectos de manera individual. En el caso de la 1 

compañera Marianela y en el caso mío ya nuestros proyectos fueron archivados, por lo que yo 2 

si considero que es importante volverlos a presentar, por esa parte no sé si se puede interpretar 3 

porque el transitorio indica que pretendan la cantonalización que no se les aplique, esto en 4 

nuestro caso, no sé si se pudiese interpretar al no haber un proyecto en la corriente legislativa 5 

que no se piense que no lo pretendemos y nos vayamos a quedar por fuera una cosa así, 6 

entonces ¿No sé qué les parece a ustedes este transitorio? La verdad es que yo agradezco el 7 

esfuerzo a la Comisión Procantonato Tucurrique quien es el que lo ha promovido mucho de 8 

hecho, ellos fueron los que nos hicieron la invitación ¿Cierto Valeria? 9 

La señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa responde, si señora efectivamente 10 

ellos nos hicieron la invitación como representantes de la Federación para que conociéramos 11 

el transitorio, de hecho, que este transitorio fue elaborado por el señor Abogado Mauro Murillo 12 

quien tiene creo veinticinco años o un poquitito más dándole apoyo a los concejos municipales 13 

de distrito, él también estuvo presente en la reunión el cual dijo que ese transitorio es muy 14 

importante para los concejos municipales de distrito y además el Diputado Alejandro Pacheco 15 

pidió que hiciéramos bastante trabajo hormiga y lobby en la Asamblea Legislativa a partir del 16 

mes de febrero que es cuando ingresan las sesiones ordinarias para que el proyecto de ley 17 

sea votado con ese transitorio. 18 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario-manifiesta, yo quiero agregar con respecto a lo 19 

que comentaba la señora Presidente Mariana, si eso requiere que existan proyectos de ley 20 

incorporados en la corriente legislativa, díay la redacción es general ahí el único que podría 21 

decir cómo interpretar eso va hacer la Asamblea Legislativa y si eso pasase tendrían que hacer 22 

una interpretación auténtica del artículo, y esa es una cuestión que nosotros no sabemos 23 

verdad como ellos vayan analizar y pretendan la cantonalización, si es que tiene que haber un 24 

proyecto de ley ya incorporado o necesariamente puede ser solo un acuerdo del Concejo 25 

Municipal donde aprueben presentar el proyecto de ley de la cantonalización o de apoyo a la 26 

cantonalización, ya eso es una decisión de ellos. 27 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente enfatiza, o inclusive que existan proyectos de ley 28 

archivados por parte del Concejo Municipal de Distrito, si ya eso se considera como una 29 

pretensión. 30 
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El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario opina, yo creo que este es un buen transitorio la 1 

verdad, no estoy seguro si sea un buen momento en febrero porque no sé qué tan difícil sea 2 

por el tema electoral.  3 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente expresa, esperemos que no, entonces por ahora 4 

lo que sería es eso hacer lobby porque a final de cuentas nos beneficia bastante ojalá que 5 

todos puedan sacar un ratito para revisar el documento, yo sé que estamos como locos con el 6 

cierre, pero si es importante que lo revisemos porque a veces están sucediendo cosas de 7 

forma paralela y no tenemos conocimiento y que al final nos afectan, entonces es importante 8 

hacer la fuercita en colectivo porque hay muchísimos panoramas inciertos que debemos ir 9 

trabajando, no podemos perder las esperanzas de la cantonalización debemos estar súper 10 

unidos porque en algún momento nos va a tocar negociar fuerte y tener una presencia fuerte, 11 

algo importante que también hablamos en la reunión es del involucramiento de la comunidad 12 

en estos proyectos que nos cuesta tanto, creo que solamente Tucurrique lo maneja con una 13 

comisión comunitaria, por lo que creo que los demás debemos hacer ese trabajo de 14 

sensibilización. 15 

IV. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice que hay un cuarto punto, que nos quiere 16 

exponer el compañero Héctor Agüero, el cual le cedo la palabra. 17 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario mi punto vario es, que quería comentar sobre 18 

la primera licitación reducida que ya fue adjudicada, vi que la señorita Valeria en el grupo 19 

de WhatsApp informo que ya llegaron los bienes duraderos que serán entregados a los 20 

concejos municipales de distrito a Cóbano 1 impresora y una computadora portátil, a 21 

Tucurrique 1 impresora a y FECOMUDI 1 impresora y 1 computadora portátil. Entonces mi 22 

pregunta es ¿Cómo vamos a proceder para hacer la entrega de estos bienes duraderos? 23 

¿Cuál es el proceso si tiene que haber un acuerdo por parte de nosotros? Lo que se pueda 24 

agilizar sería genial, de parte mía en lo que pueda ayudar para entregarlos con mucho gusto.  25 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente responde, el año pasado que también se 26 

adjudicó una licitación posterior a ello se realizó la entrega de los bienes duraderos mediante 27 

una sesión donde hubo un acuerdo. ¿Es así verdad Valeria? 28 

La señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa responde, como recomendación 29 

efectivamente debe ser así para que haya un mayor respaldo tanto para ustedes como para 30 
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la Federación, se debe hacer en una sesión ojalá y si pudieran en una sesión extraordinaria 1 

para que sea un punto único, también considero que es importante si fuese el caso hasta 2 

un convenio. Resalto algo muy importante recuerden que también hay una segunda 3 

licitación reducida que de hecho les informo que esta licitación constaba de 23 líneas 5 no 4 

fueron ofertadas las demás si fueron ofertadas inclusive en algunas líneas hubieron hasta 6 5 

oferentes, entonces sería bueno que esperen a que lleguen los bienes duraderos que serán 6 

adjudicados en esta otra licitación para que hagan una sola sesión y así realizan la entrega 7 

de los bienes duraderos tanto de la primera licitación como la de la segunda. 8 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario dice, okey. 9 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente, gracias señorita Valeria Zamora por la 10 

información, listo en enero Dios mediante haremos la entrega. 11 

V. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice que hay un quinto punto, que nos quiere 12 

exponer la señorita Valeria Zamora, el cual le cedo la palabra. 13 

La señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa toma la palabra, estimados 14 

señores a modo de informe les comento que el pasado miércoles posteriormente que 15 

asistimos a la reunión con la Comisión Procantonato Tucurrique y el Diputado Alejandro 16 

Pacheco, Don Ulises González se dirigió a saludar a la Diputada Olga Morera, quien 17 

amablemente nos brindó un espacio para acompañarlo. La reunión resultó muy interesante, 18 

ya que conversamos con la Diputada Olga Morera sobre los distintos proyectos de ley que 19 

ha presentado en favor de los Concejos Municipales de Distrito. Como Federación, le 20 

expresamos nuestro agradecimiento por el apoyo constante que nos ha brindado, siempre 21 

enfocado en el fortalecimiento de estos gobiernos locales y dentro de los temas abordados, 22 

se destacaron dos temas importantes. 23 

1. Recomendación sobre el foro: 24 

La Diputada Olga Morera, nos recomendó que el foro que se tiene previsto replicar el 25 

próximo año se valore realizarlo en el mes de abril, con el fin de invitar tanto a los diputados 26 

salientes como a los entrantes. El objetivo es dar a conocer qué es un Concejo Municipal 27 

de Distrito, haciendo énfasis en que se trata de un gobierno local al igual que una 28 

Municipalidad y que cumple las mismas funciones que una Municipalidad. 29 
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La señora Presidente y Mariana comentamos que tal vez, los señores Héctor Agüero y 1 

Marianela Ocampo, al ser también miembros de la ANAI, podrían consultar ANAI podría 2 

colaborar nuevamente, tal como lo hizo este año, apoyo que se agradece profundamente, 3 

considerando que la Federación cuenta con un presupuesto limitado. 4 

2. Proyecto de ley expediente N.º 24.385: 5 

Se abordó además el proyecto de ley expediente 24.385 “REFORMA AL CÓDIGO MUNICIPAL 6 

EN MATERIA DE SALARIO, DESCANSO Y AUTONOMÍA FUNCIONAL DE LAS ALCALDÍAS, 7 

VICEALCALDÍAS, INTENDENCIAS Y VICEINTENDENCIAS”, relacionado con el tema de las 8 

dietas, el cual también les compartí previamente por medio del grupo de WhatsApp para que 9 

lo analizaran. 10 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente, gracias señorita Valeria Zamora por tan 11 

importante información, compañeros tenemos que aprovechar en abril realizar sea un foro o 12 

cualquier reunión que podamos realizar lo que Dios nos permita hacer respecto al tema 13 

presupuestario, si definitivamente tenemos que hacer presencia y tenemos que aprovechar a 14 

nuestros aliados para que sea algo que se herede a las nuevas fracciones, en febrero creo 15 

que ya sabremos cómo queda constituida la Asamblea Legislativa. Creo que esto ha sido algo 16 

muy bueno que hemos hecho como Federación en este último periodo que es trabajar y que 17 

se han estado presentando proyectos de ley y sensibilizar el trabajo que hemos venido 18 

realizando en el que todos y todas hemos sumado, entonces sigamos por esa línea, porque al 19 

final de cuentas ahí es donde ocupamos votos y luego podemos sensibilizar la población. El 20 

material audiovisual que se había generado para el foro que realizamos la idea es estarlo 21 

constantemente replicándolo, reposteandolo para seguir sensibilizando la audiencia al menos 22 

en redes sociales sobre nuestro quehacer y nuestros territorios y bueno, para que sepan de 23 

una vez por ahí de marzo-abril vamos a tener un trabajo con FECOMUDI en la Asamblea 24 

Legislativa para que de una vez lo vayan presupuestando o al menos en tiempo se les 25 

agradece. 26 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario indica, yo voy a tratar de hablar con los 27 

compañeros de la ANAI, probablemente en enero para ver si ellos nos pueden colaborar para 28 

la realización de este otro foro. 29 

El señor Ulises González Jiménez-Vicepresidente manifiesta su agradecimiento por el apoyo. 30 
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VI. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, hay un sexto y último punto que nos 1 

expone el compañero Ulises González, sobre la impulsividad de reconocimiento de prohibición 2 

para las viceintendencias. Cierto esto es todo un tema también porque en el proyecto de ley 3 

que en el periodo pasado se presentó no hablaba de las viceintendencias y esto fue bastante 4 

injusto en su momento bueno nosotros seguimos dando la lucha para que se nos reconozca 5 

eso. Es cierto este año no lo trabajamos y si se debe sensibilizar el trabajo de las 6 

viceintendencias.  7 

 8 

Mociones de los miembros del Consejo Directivo 9 

No hubo. 10 

 11 

ARTÍCULO XI. 12 

Acuerdos 13 

No hubo. 14 

 15 

ARTÍCULO XII. 16 

Cierre de Sesión 17 

Siendo los únicos puntos por la señora Presidente Mariana Calvo Brenes, cierra la sesión al 18 

ser las doce horas con dieciséis minutos. 19 

 20 

 21 

______________________                                                           _______________________ 22 

Mariana Calvo Brenes                                                               Héctor José Agüero Luna 23 

     PRESIDENTE                                                                                      SECRETARIO 24 


